
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003-006-2017-00252-00 

Armenia Quindío, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante 

el oficio No. S.H.D.F. 52.112.00-00376 del 23 de marzo de 2022, proveniente de la 

Secretaría de Hacienda Departamental (archivo 18). 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 13)  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 048 DEL 31 DE MARZO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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